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RES. 3099/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0004836, Ent. N° 4592/19) 
 

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de 

Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la Licitación 

Abreviada 8/2019 para la contratación de un servicio de cadetería, telefonista y 

recepcionista para la Dirección General de Servicios Agrícolas, ubicada en Av. 

Millán N° 4703 de la ciudad de Montevideo, por el plazo de un año, con opción 

por hasta 2 períodos de un año cada uno; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 318 de fecha 16/09/2019  el 

Director General de los Servicios Agrícolas adjudicó a FINANSUR S.A., por un 

monto anual de $ 5:559.412 con (IVA incluido) más ajuste paramétrico; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09/10/2019, 

observó el gasto por considerar que, teniendo en cuenta el monto de la 

contratación, incluidas sus prórrogas -sean automáticas, eventuales u 

opcionales- hubiera correspondido seguir un procedimiento de licitación 

pública; 

3) que en esta oportunidad por resolución de fecha 

30/10/2019, el Director General de Servicios Agrícolas del MGAP reitera el 

gasto dado que la contratación del servicio de mensajería interna y telefonista 

es fundamental para continuar con la actividad de la Unidad Ejecutora 004; 

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que 

ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, 

manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto; 
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ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B)  

de la Constitución  de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación formulada por en Sesión de fecha 9 de octubre de 

2019; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 
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